
El Juzgado dispone de los siguientes canales de atención para correspondencias y comunicaciones con los 
usuarios: Correo electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  y Celular: 3007052664. 

  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00046 00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante  Fundación Clínica del Norte 

Demandado Seguros del Estado S.A. 

Decisión Incorpora pronunciamiento a 
excepciones de mérito  

 

Se incorpora al expediente el escrito por medio del cual la apoderada judicial 

de la parte actora se pronuncia oportunamente respecto de las excepciones 

de mérito formuladas por la parte demandada.  

 

Una vez venza el término conferido a la parte demandada para aportar el 

dictamen pericial solicitado, conforme a lo ordenado en auto del 19 de abril 

pasado, se continuará con la etapa procesal subsiguiente   

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA                                   
 
Notificación por estados N° 77 de mayo de 2021.  
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